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 MINUTA SESION N° 3 / 2022 

 

  Día  28 de julio de 2022 

Priscila Mora / Secretaria de Actas  Hora Inicio 15:30 horas 

Responsable de la Minuta 
 

 Hora Término 17:00 horas 

  

Asistentes (Nombre)  Cargo  

Juan Carlos Venegas  Presidente COSOC Subdere 
Federación Chilena de Consejeros de la Sociedad Civil 

Eduardo Ramírez  Consejero 
Agrupación de Desarrollo Comunal Puente Alto 

Luis San Martín  Consejero 
Asociación de Consejeros Comunales de Organizaciones de la 
Sociedad Civil de La Araucanía 

Jorge Petit  Consejero 
Universidad de La Frontera 

Wilson Wastavino  Consejero 
Asociación Regional de Municipios de Atacama 

Jorge Cisternas  Consejero 
Corporación Nacional de Consumidores y Usuarios de Chile 

Rodrigo Candia  Jefe de la División de Desarrollo Regional 

Geraldine Espinoza   Jefa del Departamento de Fortalecimiento y Gestión Regional 

Claudia Hernández   Jefa del Departamento de Desarrollo Municipal 

Monserrat Villarroel  Profesional de la Unidad de Participación Ciudadana, de la 
División de Municipalidades 

Marcelo Rojas  Profesional de la Unidad de Participación Ciudadana, de la 
División de Municipalidades 

Priscila Mora  Encargada de Participación Ciudadana de la División de 
Desarrollo Regional / Secretaria de Actas COSOC 

Karina Vargas  Encargada de Participación Ciudadana de la Subdere / 
Secretaria Ejecutiva COSOC 

 
 
Objetivo de la Sesión  

Sesión ordinaria con el objetivo de realizar y compartir reporte del trabajo realizado en las comisiones de: 
gobiernos regionales, gobiernos locales, y participación ciudadana.  
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Desarrollo de la Sesión 

 La sesión ordinaria se inicia con la lectura de la tabla y los principales temas que tratará el 
consejo a cargo de Karina Vargas, Secretaria Ejecutiva del COSOC. Tabla:  

o Lectura acuerdos del acta anterior. 
o Informe de trabajo de comisiones, a cargo de cada uno de sus encargados: 

 Gobiernos regionales: Jorge Petit. 
 Gobiernos locales: Jorge Cisternas. 
 Participación ciudadana: Juan Carlos Venegas. 

o Proyecciones y continuidad, por parte de contrapartes de comisiones de la Subdere.  
o Varios.  

 

 Juan Carlos Venegas, presidente del COSOC, solicita que antes de la lectura de los acuerdos 
de acta anterior, se comparta y lea un documento que acaba de ser enviado (vía WhatsApp), 
dado que está conectado desde el teléfono, por lo que no le es cómodo leer. 
 

 Karina Vargas lee este documento firmado por Juan Carlos Venegas, que establece entre sus 
líneas generales, una presentación qué es el COSOC, una descripción general de la Ley 
20.500, una breve historia del desarrollo del COSOC Subdere en sus años de ejercicio, 
además del trabajo en que se encuentran las comisiones hoy, a modo de resumen. 
 

 Posteriormente, se leen los acuerdos de acta anterior, dándose cuenta de sus avances: 
 
o “Se retomará el trabajo en torno a las tres comisiones mencionadas: gobiernos 

regionales, gobiernos locales y participación ciudadana. En cada una de estas comisiones 
participará además un profesional de la Subdere, lo que se informará próximamente”. En 
cuanto a este acuerdo, se envió el nombre de las contrapartes desde la Subdere a través 
de correo electrónico al presidente del COSOC y los encargados de las comisiones (5 de 
julio), sin embargo, no ha habido solicitudes de apoyo hasta ahora. 

o “El trabajo de estas comisiones permitirá contar con un informe que servirá de insumo y 
orientación para ser entregado al nuevo COSOC”. Durante la presente sesión se dará 
cuenta de estos avances.  

o “Las comisiones empezarán a operar, para tener un primer levantamiento de temas, 
antes de la próxima sesión, programada para el 14 de julio”. Igual que comentario 
anterior. 

o “Se tomará contacto con las consejeras, para determinar de qué comisión participarán”. 
Se tomó contacto con dos de las tres consejeras, quienes manifestaron problemas 
laborales y personales. 

 

 Juan Carlos Venegas toma la palabra, haciendo alusión al foco del trabajo de las comisiones, 
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estableciendo que se debe tener una mirada de largo plazo, más allá del plebiscito, dado que 
los cambios no serán más rápidos de lo que se pueda esperar. 
 

 Tanto él como Jorge Cisternas se refieren a la relevancia de contar con suplentes para hacer 
el trabajo de las comisiones.  
 

 Para iniciar los reportes del trabajo por comisiones, se da la palabra a Jorge Petit, encargado 
de la comisión de gobiernos regionales, quien expone los avances de este trabajo. 
 

 La presentación se inicia poniendo relevancia al contexto país, con un proyecto 
constituyente pronto a ser votado en un plebiscito obligatorio del día 4 de septiembre, que 
tiene contenidos que impactan sobre el desarrollo regional, las gobernanzas, los 
financiamientos y la participación.  
 

 Asimismo, menciona la instalación de gobernadores/as regionales, el proceso de 
transferencia de competencias, y la implementación de COSOC y procesos de participación 
ciudadana con mayor involucramiento en la toma de decisiones. 
 

 Desde ahí, menciona como elementos transversales a Chilecosoc en el interés de que se 
instalen los mecanismos de participación ciudadana regional y que exista una real 
participación de la sociedad civil. Y la fiscalización, sobre los proyectos e iniciativas 
aprobadas por los consejeros regionales, enfatizando la transparencia, control sobre las 
formas de aprobación de las iniciativas.  
 

 A partir de ello, Jorge Petit menciona los temas en que la Subdere puede ayudar al 
fortalecimiento del desarrollo regional. Entre ellos, establece y desarrolla elementos como: 
gobernanza en gobiernos regionales y territorios; conocimiento para el desarrollo territorial 
– regional; revisión de prioridades de inversión; traspaso de competencias; desarrollo 
económico, fomento y producción; planificación y seguimiento de iniciativas; enfoques 
transversales (género e interculturalidad); y mejores mecanismos para la toma de decisiones. 
 

 Concluida la presentación, Karina Vargas agradece la exposición de Jorge Petit y propone 
realizar la presentación preparada por Rodrigo Candia de inmediato, para hacer el 
contrapunto necesario. 
 

 La presentación del jefe de la División de Desarrollo Regional, Rodrigo Candia, se inicia 
estableciendo el marco de trabajo de la División de Desarrollo Regional, que es apoyar la 
generación y el fortalecimiento de capacidades de los gobiernos regionales en el marco de la 
implementación de la Agenda de Descentralización del gobierno del Presidente Gabrel Boric, 
desarrollando los siguientes aspectos prioritarios: transferencia de competencias; ley de 
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rentas regionales; flexibilidad presupuestaria de los gobiernos regionales; pactos de 
inversión regional; política de zonas extremas; zonas de rezago; asignación de fondos locales 
para la equidad territorial; fortalecimiento de gobiernos regionales. 
 

 Posteriormente, Candia se refiere a los principales temas de apoyo en que se está 
trabajando, enfatizando la participación ciudadana en los gobiernos regionales, tema en el 
que señala que las regiones que cuentan con COSOC a la fecha son: Arica, Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama, Biobío, y Los Ríos. 
 

 Al cierre de su presentación, Rodrigo Candia hace un contrapunto con lo expuesto por Jorge 
Petit, en cuanto a las siguientes materias: 
 

o Refiriéndose a gobernanza de territorios, hoy en día la División de Desarrollo Regional 
ha abocado el trabajo tanto en las zonas rezagadas como zonas extremas, además, 
una experiencia piloto a escala meso, en una experiencia que la Subdere realiza con 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en la cuenca del Lago Llanquihue, esto 
permitirá generar un modelo de gobernanza para ese sector con variables turísticas y 
ambientales del sector, entre otras.  

o Respecto al conocimiento desde el año 2020 existe un trabajo con la Universidad 
Adolfo Ibáñez para generar una matriz de análisis de información territorial a escala 
de manzana que permita fortalecer la toma de decisiones basadas en datos, del 
punto de vista de la calidad de la política pública para avalar el proceso de 
descentralización es fundamental demostrar que los gobiernos regionales lo hacen 
bien, por lo tanto, es fortalecer el componente técnico. 

o También, comentó que se viene estudiando la opción de trabajar con universidades 
regionales para ir instalando especies de laboratorios de análisis territorial que 
permitan aprovechar la información que se está levantando, para que las 
universidades, en particular las estatales puedan apoyar a los gobiernos regionales a 
partir de asistencia técnica, investigación y formación.  

o En cuanto a desarrollo productivo, la Subdere está trabajando muy de la mano del 
Ministerio de Economía, con apoyo de la Cepal y la Unión Europea en metodologías 
de intervención en este ámbito, con Cepal el trabajo es a escala comunal junto a los 
gobiernos regionales. 

o El trabajo con los Consejeros Regionales es algo que ya varios años se ha hecho con 
ANCORE en términos de capacitación, pero lo que tiene que ver con seguimiento es 
algo que falta y no se ha podido abordar aún, hay conciencia y necesidad de hacerlo. 

o En género e interculturalidad, en particular con PRODEMU, se está generando un 
convenio para realizar experiencias pilotos en esa materia y que el aspecto de género 
sea un factor transversal en los gobiernos regionales. 
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 Se agradece la presentación de Rodrigo Candia. Juan Carlos Venegas da la palabra para 
comentarios. 
 

 Jorge Cisternas toma la palabra utilizando la frase “dicho y hecho”, en alusión a la distancia 
entre lo que se dice y se hace. Sugiere una posible presentación en materia de transferencia 
de competencias, además de roles de gobernadores/as y delegados/as. Habla de temas que 
se debe empezar a resolver/abordar, como la relación clientelar de los CORE con la 
comunidad, la calidad de las políticas regionales de participación ciudadana, falta de criterios 
claros en la conformación de los COSOC regionales. 
 

 El consejero Eduardo Ramírez reitera la necesidad de supervisar los recursos. Se manifiesta 
decepcionado de los nuevos gobernadores/as por la ineficiencia en el uso de los recursos y 
llama a una mayor fiscalización. 
 

 El consejero Wilson Wastavino se refiere brevemente a que la participación ciudadana 
depende la voluntad política. Y hace también referencia a la relevancia de incorporar el 
enfoque de género y que va a depender mucho del resultado de la votación para la nueva 
constitución. 
 

 El consejero Luis San Martín manifiesta que el COSOC, mal llamado CORESOC, no se ha 
instalado en la región de La Araucanía, tampoco el Área Metropolitana solo ha visto inicios 
de voluntad en proponer participación ciudadana en La Araucanía, en el último tiempo. 
 

 Juan Carlos Venegas enfatiza en la relevancia de la sociedad civil organizada y en los 
procesos de capacitación que puedan brindarse como apoyo desde las instituciones. 
 

 Dado el tiempo que el intercambio toma, la secretaria ejecutiva manifiesta que en acuerdo 
con el presidente del COSOC, se propone retomar el trabajo y reporte de las comisiones en la 
próxima sesión. Asimismo, manifiesta que hay temas de varios que querría informar. 
 

 Entre estos, menciona el pronto lanzamiento de una Unidad de Género y Participación al 
interior de la Subdere, y nuevas mesas interdivisionales de género y participación. Para dar a 
conocer este trabajo, informa que se realizará un lanzamiento, que tiene previsto un video 
de presentación de la Unidad, por lo que se requiere que al cierre de la sesión se tomen 
fotografías de este encuentro virtual. 
 

 Informa también que, para dar cumplimiento al Reglamento del COSOC y al proceso de 
elecciones, el 20 de agosto se hará el llamado a conformar la comisión electoral para 
implementar el proceso de elecciones en el mes de octubre. Esto se realizará a través de un 
banner que estará dispuesto en la página web de la Subsecretaría.   
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 Frente a ello, Jorge Cisternas manifiesta que cómo se va a llamar a elecciones si no hay 
claridad respecto de la norma ni del reglamento para realirzarlas. 
 

 Karina Vargas responde que la Subsecretaría se rige por la Norma de Participación Ciudadana 
del Ministerio del Interior (Res Exto 4612 de 2015) y por el Reglamento del COSOC (Res Exto 
3817 de 2017), que es el mismo que rigió las elecciones anteriores, y que era parte incluso de 
los documentos que se incluyeron en el formulario para la inscripción de los postulantes a 
aquella primera elección. 
 

 Jorge Cisternas manifiesta además su molestia por no dejar cerradas las fechas de las 
sesiones de las comisiones. Reitera la solicitud de que se requiere incluir en el trabajo a los 
suplentes acreditados.  A lo que Juan Carlos Venegas le responde que ese tema se debe 
retomar en el trabajo por comisiones. 
 

 Karina Vargas manifiesta que es complejo abrir esa calendarización durante la sesión, 
considerando el tiempo. Propone realizar una planificación de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias, y del trabajo de las comisiones, en una reunión breve con el presidente, los 
encargados de las comisiones, y las contrapartes de la Subdere, durante los primeros días de 
la siguiente semana, para luego compartir esta información vía correo electrónico. 

 
 Antes del cierre, se registran fotografías del grupo de trabajo. 

 

 A las 17:07 se cierra la sesión. 
 

 
 

 
 
Resultados obtenidos / Acuerdos y compromisos 

 Dados problemas de tiempo, durante la próxima sesión se expondrán los trabajos de las comisiones de 
gobiernos locales y participación ciudadana. 

 Se realizará la planificación de las sesiones ordinarias y extraordinarias, dado los acotados tiempos de 
ejercicio (dos meses), además se incluirá la calendarización del trabajo de las comisiones. Para ello, se 
reunirán el presidente, los encargados de las comisiones, y las contrapartes de la Subdere, durante los 
primeros días de la siguiente semana, para luego compartir esta información con los demás consejeros 
y consejeras. 

  Se incluirá a las contrapartes de la Subdere en el desarrollo del trabajo de cierre de las comisiones (no 
se les ha convocado hasta ahora). 

 Se reitera de parte de algunos consejeros/as la solicitud al pleno de establecer suplencias en caso de no 
poder participar del trabajo en comisiones. 
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Próxima Sesión  
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Día  Por definir 

Hora Inicio --- 

Hora Término --- 

Participantes --- 
 


